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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPARTA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "HANSEN-HOLM, ALONSO £ 

CO. , COMPAÑIA LIMITADA! 
Moo. 

La compañía se constituyó en la ciudad de Quite, el 13 de junio 
de 1975," por Escritura Pública otorgada ante el Notario Segundo 
del Cantón Quito. Dicha constitución ha sido aprobada por el 
señor Superiatendente de Compañías, mediante Resolución número 

0487 “ 
Comparece a la formación de la corpañía el señor Ántonio Alonso 
Martín de Vidales, de nacionalidad española, casado, domicilia- 
do en Lima, vor sus propios derechos y, además, como Gerente y 
representante legal ¿e Ja compañía "Hansen-Holm Alonso £ Co.", 
de nacionalidad peruana, con domicilio en Lima; también compare 
ce como mandetario ¿de los señores: Yeraer Hansen-dolm de la Ca- 
dena, Eduardo Villalobos Díaz, “ario Jesús Mejía Aranibar — y 
Kurt WMarío lansen-idolw de la Cadena; todos casados, peruanos y 
domiciliados en Lima. 

La compañía se denominará "MANSO HoOLA, ALORSO ú CO., COMPAÑIA 

LIMITADA". 

El objeto social de la compañía es dedicarse exclusivamente al 
desarrollo de actividades relacionadas con la Auditoría, Aseso- 
ramiento en Tributación y Asesoramiento de Gerencía relacionado 

con la Auditoría. 

La compañía tendrá un plazo de duración de treinta años, 

El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito. 

El capital social de la compañía es de UN MILLON DE SUCRES 

(sf. 1*'000,000,00), ¿dividido en wil perticipacion de UN MIL SI- 
CRES (5/. 1.000,00) de valor cada una. 

Integración de capital: se halla Íntesramente suscrito y pagado 
en numerario un cincuenta por ciento, o sea la suma de QUINXIEN- 
TOS MIL SUCRES (5/, 500.000,00), el 50 por ciento restante se 
pagará eu el plazo de doce meses. 

Forma de aduiniatración y representación legal: la compañía es- 
tará gobernada por la Junta Ceneral de Socios y administrada 
por el Presidente y uno o más Gerentes. Elo los Gerentes se- 
rán los representantes legales de la compañía. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines le 
consiguientes. 

Quito, a 

Germán Currión A., 
SECRETARIO GENERAL. 
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